
CONSTANCIA SECRETARIAL. 15 de jun. de 22. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que la parte demandada ha presentado una excepción 
previa. Sírvase proveer. 
El Srio. 
 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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   El demandado, a través de su apoderada judicial, presentó 

escrito formulando como excepción previa la denominada: “Ineptitud de la demanda 

por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 

 

   Frente a lo planteado por la parte demandada, el Juzgado 

rechazará de plano la misma, dado que, si bien es cierto puede haber lugar a las 

mismas en los términos del art. 523 del C. G. del P., debió presentarla a la sazón 

con el art. 101 inciso 1, ejusdem, en escrito separado y no lo hizo, como 

corresponde. 

 

   Por lo anterior, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1.- RECHAZAR la excepción previa formulada por la parte 

demandada denominada “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”, de conformidad con lo 

expresado en la parte motiva del presente proveído. 

 

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. 

LUISA MARIA GENOY MARROQUIN, portadora de la T.P. No. 320.124 del C.S.J., 

como apoderada judicial del señor BERNARDO SEGUNDO GENOY ESPAÑA, en 

la forma y términos del poder conferido.     

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
El Juez 
                                       

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
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